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P ARTE_0FICI L 
Su Majestad el Rey Don Alfon

s o X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Ueiua D o ñ a Victoria Eugenia, y 
'^S. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
* Infantes continúan sin novedad en 
-u importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Diputación Frovincial 
DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado /.° 
L a Comisión Provincial Permanen

te, en sesión de 18 de Noviembre úl
timo, ha acordado contratar, en pú
blica subasta, las obras para la cons
trucción de una casilla de peones 
camineros y hangar para una maqui
na apisonadora, en término de Geta
fe. con arreglo al presupuesto y plie-
ros de condiciones facultativas y eco-
vómicas, que se hallan de manifiesto 
•MY las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se celebrará .con arreglo 
al Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
>') día 11 de Enero próximo, a las 
'luce de la mañana, en la Casa Palacio 
de la Diputación, calle de Fomento, 
número 2, bajo la presidencia dol ex
celentísimo señor Presidente de la 
Diputación o del Diputado Provincial 
sn quien al efecto delegue, y el que 
designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 20.909.77 pesé
i s . 

L a l icitación se verificará por rae-
dio de pliegos cerrados, con arreglo 
si artículo 15 de dicho Reglamento, 
y las proposiciones so presentarán ex
tendidas en papel de una peseta, o 
sea de 8. a clase, la cédula personal 
del proponente y el documento (pie 
*credite haber consignado en la Caja 
Central de Depósitos o en la de esta 
Corporación el 5 por 100 del importe 
del presupueste de contrata, cuyo 5 
por 100 asciende a 1.346,49 pesetas, 
" ' i metá l ico o su equivalencia en efec
tos públicos al precio medio de la co
tización oficial del día anterior al en 
W so constituya. También se admi

tirán como fianza, con arreglo a lo 
establecido en el Real decreto de 24 
de Enero de li)05, los créditos recono
cidos y liquidados a favor de los 
acreedores directos de la Corporación, 
siempre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan de tomar 
parte en la Bubasta. 

E l licitador a quién fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garant ía 
hasta el 10 por 100, o sean 2.690,98 
pesetas. 

E l importe a que ascienda dicho 
servicio, con arreglo al resultado de la 
subasta, se satisfará al contratista en 
la forma que se fija en los pliegos de 
condiciones. 

E l plazo para la presentación de 
pliegos será desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio en ol B O 
LETÍN* OFICIAL de la provincia hasta el 
anterior al en que haya de celebrarse 
la subasta, de diez a doce de la maña
na, y los depósitos que se constituyan 
en la Depositaría Provincial se efec
tuarán de diez a once de la indicada 
fecha. 

Las proposiciones, recibos de depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveerse dol timbro que 
determina la base primera del arbitrio 
establecido por la Corporación. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1925. 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro 
Modelo de proposición 

Don X . N . | vecino de que habita 
en enterado del anuncio inserto en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, y 
de las condiciones, presupuestos y 
demás antecedentes con arreglo a las 
cuales so saca a pública subasta las 
obras para la construcción de una ca
silla de peones camineros y hangar 
para una máquina apisonadora, en 
término de Getafe, se compromete a 
tomar a su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción a las condiciones fija
das, por la cantidad de .. . (Aquí l a 
proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no expre
se escrita en letra la cantidad en pese
tas y céntimos;. 

(Fecha y firma del proponente i 
Lo (pie se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1925. 

E l Secretario, 
S i m ó n V i ñ a l s 

(E. - <J89) 

AYÜNTAIsIlFNTO DE MADRID 

La Comisión Municipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporación, en 
sesión del 4 del corriente, ha acorda
do anunciar subasta publica para con
tratar obras de empedrado, con mate
rial usado, en varias calles del Ensan
che, con sujeción a los siguientes 
pliegos de condiciones. 

F a c u l t a t i v a s 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Artículo 1.° Objeto de esta contrata. 
Es objeto de ella: 

a) E l empedrado con adoquines 
graníticos procedentes de otras calles, 
V sobre base de arena, de las siguien-
tes: Critóbal l íordín, entro Alcuza y 
Modestu Lafucnte: Serrano, entre Va l 
divia y glorieta elíptica: Montosa, en
tre Ramón do la Cruz y Padil la : Padi
lla , entre General Porlier y Torrijos: 
Gasómetro, entre ronda de Toledo y 
paseo de las Acacias. 

E l material pétreo ha de ser entre
gado al contratista, depositándolo pre
viamente en las inmediaciones de 
obra, salvo on caso en que hubiera su
ministro y material nuevo. 

b I L a conservación do las obras 
anteriores, durante el tiempo que más 
adelante se indicará. 

c) La reponstrucción de los trozos 
de las mismas que hubioren sido des
truidos por apertura de .calas o pro
ducción de hundimientos en el sub
suelo durante el período de conserva
ción do aquéllas. 

d > L a excavación que, sobre la que 
exija el espesor de la obra, fuera ne
cesaria, y el transporte de las tierras 
resultantes. 

Art . 2.° Duración de esta contrata. 
Empezará a regir al día siguiente a 
aquel en que se comunique a esta D i 
rección que ha sido firmada la escri
tura, y terminará seis meses después, 
por lo que hace al período de construc
ción de las antedichas obras. 

Terminado el anterior período em
pezará a contarse otro de seis meses 
que será el plazo de garant ía de las 
mismas, duranto el cual vendrá obli
gado ol contratista a conservar a sus 
expensas todas las que hubiere ejecu
tado en el período de conservación y 
son la materia de este contrato. 

Además, durante ambos períodos, 
el rematante quedará obligado a efec
tuar el tapado de todas las calas que 

se ejecuten en los pavimentos por él 
construidos, recibiendo por cada me
tro cuadrado de cala tapada la canti
dad correspondiente a los precios t i 
pos que después se sefialan. 

Art . 5*.° Entidad de la contraía.— 
E l importe de todas las obras de nue
va construcción que esta contrata eje
cute, se calcula (píe ascenderá a la 
cantidad de ciento cincuenta y dos mi l 
quinientas una pesetas 1152.5011. 

Pesetas 

Cristóbal Bordiu, entre 
Alcuza y Modesto La-
fuente 31 158 — 

Serrano, entro Valdivia y 
glorieta elíptica 5<>.327 — 

Montosa, entre Ramón de 
la Cruz y Padi l la 21.105 — 

Padil la , entre General 
Porlier y Torrijos . . . 15.180 — 

Gasómetro, entre ronda 
de Toledo y paseo de 
las Acacias 22.815 — 
Esta cantidad se señala para que 

pueda servir de base a la fijación de 
la fianza, y sólo para ese fin, pues el 
importe efectivo de las obras nuevas 
que realice, se calculará en liquida
ciones especiales, practicadas per el 
Servicie de Vías Públicas de Ensan
che, partiendo de las unidades ejecu
tadas y de los precios (pie se obtengan 
en el remate. 

C A P I T U L O II 
MOHO DE K.f E c i ' T A K L A S OBRAS 

A r t . I." Apertura <lc la caja.—Se 
empezará por efectuar su replanteo, 
ajustado a los datos que contienen los 
proyectos y a las instrucciones que 
dicte el Ingeniero Jefe del servicio. 

Para ello deberá marcarse por el 
personal de la contrata los límites de 
la obra, así como la rasante a que 
haya de sujetarse, comprobándose la 
operación por el Ingeniero o Faculta
tivo en quien delegue. 

Se procederá seguidamente a la 
apertura do la caja, ajustándose a las 
alineaciones, rasantes y bombeos que 
figuren en los proyectos, o se señalen 
por el Ingeniero Jefe del servicio. 
Con tal fin, se marcarán con estacas 
los puntos principales de cada perfil 
transversal, espaciando éstos de cinco 
en cinco metros a lo largo de la calle, 
y clavando aquéllas de suerte qne 
sus cabezas dibujen el bombeo indi
cado. 

E l contratista deberá transportar 
por su cuenta al vertedero las tierras 



y productos insultantes de la excava
ción hecha para la apertura de la cala, 
y al punto (pío so le designe por el 
ingeniero, los materiales utilizables 
que se encuentren. 

Practicará también con transporte 
de los productos a vertedero, la exca
vación que sobre la requerida por el 
espesor de la obra fuese necesaria por 
efecto de variaciones en la rasante u 
otras causas, percibiendo por este ex
ceso de excavación el precio unitario 
señalado en el artículo posterior do 
este pliego. 

L a caja habrá de quedar bien con
solidada por cuenta del contratista, 
practicándose para ello incluso un ci
lindrado especial, si las condiciones 
del subsuelo lo exigieren, a juicio del 
Ingeniero Jefe del servicio, cediendo 
en este caso la Administración la má
quina apisonadora necesaria. 

Será refinada aquélla en su solera, 
de suerte (pie ésta reproduzca la su
perficie teórica del proyecto, con to
lerancia tan sólo de un centímetro. 
Una vez «pie la caja se encuentre, en 
todo o parto do su extensión, en las 
condiciones antedichas será compro
bada por el personal facultativo del 
servicio, estanpándose en el libro de 
obra la anotación correspondiente. 

Asiento de bordillos y empedrado con 
pedrusco. - Abierta y refinada la caja, 
se extenderá una capa uniforme de 
arena, do espesor conveniente para 
que después de regada y apisonada el 
empedrado, o bien asentados los bor
dillos, resulte de un espesor mínimo 
de diez ' 101 centímetros. 

Seguidamente se colocarán los en
cintados, según la línea del proyecto, 
debiendo quedar al terminar la opera
ción bien sentados sobre su base, que
dando las aristas recayentes a la cal
zada en una sola línea recta do cru
cero a crucero. 

Previamente habrán sido labradas 
sus caras de junta, en altura de quin
ce (15) centímetros, a fio de que las 
que resulten de las uniones no tengan 
espesor mayor do medio 11/2) centí
metro. 

Concluido «pie sea el empedrado, se 
recibirán con lechada de cemento las 
referidas juntas, procurando (pie no 
queden rebabas aparentes. 

Para empedrar se comenzará por 
sentar los adoquines que hayan de 
formar la reguera, cuya mayor di
mensión de la cara do tabla i iá colo
cada en sentido del eje de la vía, en 
contacto con el encintado y en la ra
sante correspondiente a la obra, de
biendo quedar la arista de aquél re
saltada quince (15) centímetros sobre 
el arroyo. 

Después se irán sentando a tizón 
los adoquines que han de constituir 
el empedrado, con la mayor dimen
sión de su cara de tabla normal al eje 
de la vía y dispuestos en hiladas per
pendiculares a dicho eje, cuidando de 
(pie las juntas laterales de tina mis
ma hilada caigan en medio de la lon
gitud de los adoquines do la siguien
te, resultando de tal disposición que 
las juntas transversales serán segui
das y las longitudinales interrumpi
das. 

E n los cruceros de las calles se dis
pondrán las hiladas en dirección de 
las diagonales del rectángulo corres
pondiente al cucho crucero. 

A l efectuar las operaciones expre
sadas se cuidará ele (pie todos los ado
quines de la misma hilada tengan 
igual ancho, a fin de que las juntas 
seguidas transversales sean lo más 
rectas posible y perpendiculares al 
eje de la vía, comprobándose con es
cuadra, aplicada a la línea de los 

bordillos, quo se cumple rigurosamen
te esta condición en las hiladas, colo
cadas do cinco en cinco metros. 

E l asiento de los adoquines se efec
tuará según las prácticas de buena 
construcción en este oficio, debiendo 
(piedar reducido al mínimo el ancho 
de las juntas y bien rellenas éstas de 
arena. 

E l apisonado de los adoquines se 
efectuará siguiendo lo más cerca que 
sea posible la obra de los empedrado
res y ejecutándose con el mayor es
mero, en forma que el adoquinado 
(piede formando una superficie segui
da, ajustada a la dofinida en el pro
yecto, rectificando para olio de conti
nuo la posición de los adoquines don-
do resulte defectuosa, recalzándolos 
con arena donde fuera preciso y pro
curando completar el relleno de las 
juntas, auxiliándose en estas opera
ciones por medio del barrido con es
cobas y de riegos con regaderas de 
mano o manga por aspersión. 

Con objeto de que las operaciones 
anteriores se realicen con todo cuida
do, en razón a su importancia, se exi
girá al contratista que tenga en la 
obra un número de obreros apisona
dores que esté con el de empedrado
res en la relación de tres a cinco. 

Por último, se extenderá una capa 
do arena de dos (2) centímetros de es
pesor sobre toda la superficie del em
pedrado: se recogerán todos los detri
tus provenientes de la obra y se abri
rá la calle al tránsito público. 

E l contratista deberá continuar 
atendiendo por espacio de quince días 
el empedrado recién construido, le
vantando los adoquines que se rebajen 
y calzándolos con arena, sustituyendo 
los (pie se hubieran deteriorado, repo
niéndola en las juntas descarnadas y 
haciendo cuantas operaciones sean 
precisas hasta dejar el empedrado 
bien consolidado. 

Pasado este plazo, se barrerá y re
tirarán 1( s detritus resultantes de la 
obra, dándose entonces por termir.ada. 

No se dará ninguna por recibida 
antes do que el contratista haya cum
plido la condición precedente. 

E n los trabajos anteriormente des-
criptos se observarán, además, todas 
las reglas de buena construcción pro
pias de los mismos. 

Tapado de calas.—Las obras de esta 
clase se efectuarán en forma análoga 
a la (pie se ha indicado para las nue
vas correspondientes, debiendo que
dar el empedrado en la reparación que 
se efectúe perfectamente unido al 
existente, sin alteraciones en la conti
nuidad de la superficie ni deformacio
nes en las líneas de junta, bien relle
nas éstas de arena y sustituidos los 
adoquines (pie se hubieren deteriora
do, y quo habrán de ser facilitados 
para ello por la Administración. 

S i se produjeran asientos o rebajes 
en la cala rej arada, tendrá (pie reha
cerse ésta por cuenta del contratista. 

Obras dé conservación.—Consistirán 
en arreglar las partes del empedrado 
o encintados que se hubieren hundido 
o levantado y repasar de nuevo aquél 
en las partes que hubiere sufrido de
formaciones apreciables, en forma que 
tenga la superficie del mismo la regu
laridad (pie ofreciere al terminar la 
obra, debiendo dejar los encintados 
en la situación que tuvieren en ese 
momento. 

CONDICIONES QÜI H.umvx DI RK-
l 'XIK I.os MATKRIAUCS 

Art . 5.° Ilordillos.—Los que sea 
menester suministrar procederán de 
los mejores yacimientos de roca gra
nítica do la sierra del Guadarrama, 
zona de Vi l la lba . 

Serán de estructura compacta, es
tando bien distribuidos en la masa 
sus elementos componentes, con pre
dominio del cuarzo, no excediendo el 
tamaño de aquéllos de tres (3) centí
metros en su mayor dimensión. 

Su color será gris azulado, deberá 
producir un sonido claro a la percu
sión, y su peso, por metro cúbico, no 
será menor de dos mi l setecientos k i 
logramos (2.700). 

Se desechará todo el material que 
no reúna esas condiciones, y desde 
luego el conocido en la sierra con el 
nombre do «Granigordo», así como el 
pardo que acuí-e un principio de des
composición. 

Tampoco deberá tener nudos de fel
despato o cuarzo de más de nueve 191 
centímetros cuadrados formando ga
barros, ni ríñones de mica constitu
yendo manchas de mayor dimensión 
a la mencionada. 

Tendrán, como dimensiones míni
mas, catorce (14) centímetros de an
cho por veintiocho (28j centímetros 
de tizón y un metro de longitud. 

No obstante, podrá admitirse un 
diez por ciento (10 por 100) del bordi
llo suministrado, aunque no alcance 
tal longitud, con tal de que, teniendo 
las dimensiones transversales expre
sadas, posean un largo mínimo de se
senta (fiO) centímetros. 

L a labra de estos bordillos consisti
rá en un apiconado fino en su cara de 
sobrelecho, que habrá sido previamen
te desalabeada. 

Igual labra tendrá en la cara lateral 
de paramento en un ancho de quince 
(15) centímetros contiguo a la cara su
perior, debiendo formar ambas super
ficies un ángulo o perfecta escuadra. 

Además, la diferencia de la longi
tud entre la cara de lecho y la de so
bre lecho, no podrá ser mayor do diez 
(10) centímetros, ni de tres (3) centí
metros la de anchos entre las mismas 
caras, desechándose, por tanto, los de 
forma de cuña, a fin de obtener el me
jor asiento para el bordillo. 

Todas las piezas especiales del en
cintado que se empleen para foimar 
revueltos, tendrán las dimensiones 
necesarias para que su ancho sea uni
forme y no inferior a catorce I cen
tímetros después de labrada, debien
do ser aplantilladas y exceder su lar 
go de sesenta (00) centímetros una 
vez colocadas en obra. 

E l corte de juntas, lo mismo del 
bordillo nuevo suministrado por el 
contratista que del usado que entre
gue la Administración, se efectuará al 
pie de obra al cincel y puntero, y de 
suerte, (pío la cara de junta quede a 
escuadra de las dos de paramento, 
que la junta resultante en el ancho 
mencionado de (15) centímetros no 
exceda de medio en ningún punto una 
vez asentados los bordillos. 

Arenas.—La que se emplee pava los 
empedrados con pedrusco será de mi
na o arroyo, semilimpia, muy rica en 
cuarzo y de grano mediano, no debien
do contener una proporción de arcilla, 
tierra o materias extrañas superior al 
cinco (5) por ciento ¡TOO) en peso del 
volumen suministrado. 

Ar t . 6.° Recepción provisional de 
las obras. — Para cada una podrá 
efectuarse quince días después de ter
minada, durante los cuales habrá de 
estar abierta al tránsito público la ca
lle correspondiente, debiendo practi
carse, al efecto, un reconocimiento es
pecial por el Ingeniero Jefe del Servi
cio o facultativo en quien delegue, pa
ra apreciar si la obra so encuentra en 
las condiciones descritas en este plie
go-

Habrá do comprobarse especialmen

te si el empedrado presenta una super
ficie continua y bien unida, sin baches 
ni resaltos apreciables; las juntas en
tre adoquines estarán bien cuajadas 
de arena. 

Los encintados se reconocerán apre
ciándose si su colocación es perfecta y 
las juntas estrechas, debiendo estar 
rellenas de mortero. 

Finalmente, en el acto de la recep
ción se podrá practicar las calicatas de 
reconocimiento que se estimen necesa
rias. 

E l resultado de aquél se acreditar;'' 
on un acta que habrá de ser firmada 
también por el contratista, pudiendo 
éste, si disiente de las conclusiones 
que so consignen en ella, hacera con
tinuación de las mismas las observa
ciones que le convengan. 

A r t . 7.° Recepción definitiva. - So 
realizará, transcurrido (pie sean seis 
meses después que se hubiere efectua
do la recepción provisional del últi
mo empedrado realizado por la con
trata y,mediante formalidades análo
gas a las prescritas para llevarla a 
cabo. 

A r t . 8.° Abono y liquidación de la* 
obras.—El abono total de cada obra 
se efectuará medianto certificaciones 
extendidas como consecuencia de la 
recepción provisional de las mismas, 
uniéndose a ella una relación valora
da en que, partiendo de los precios t i
pos obtenidos en el remate y de las 
cantidades de obra realizadas, se de
duzca el importe total de aquéllas. 

L a cubicación del movimiento do 
tierras se efectuará a partir de la so
lera de la caja del empedrado. 

Sólo se abonará como exceso do ex
cavación la diferencia entre el volu
men total de desmonto que así resul
te, y el correspondiente al espesor de 
la obra, cuyo valor va incluido en el 
precio de cada unidad de la misma. 

E l terraplén, en cambio, si lo hu
biere, se abonará por su volumen to
tal. 

A l final de cada mes podrán hacer
se al contratista abonos a cuenta, pe-

| ro tan sólo por el importe de la obra 
I que hubiere realizado por completo, 

bien en bordillos, bien en empedrado 
o exceso de excavación. 

Por excepción al final del ejercieu 
económico, podrán abonarse al con
tratista los acopios de los materiales 
que tuviese en obra, valorados al pre
cio unitario, que libremente fijará el 
Ingeniero Jefe del servicio, teniendo 
en cuenta el obtenido on el remate 
para la obra completa de qué forma 
parte el material de (pie se trata. 

E l tapado de calas se abonará men-
sualmente, med i an t e liquidaciones 
practicadas por la Oficina adminis
trativa del Servicio de Vías Públicas 
de Ensanche, deducidas de las medi
ciones (pie hayan autorizado los Ayu
dantes encargados de las obras. 

Para este fin, y como comprobación, 
presentará el contratista, el último 
día de cada mes, una relación de las 
calas tapadas, ya por cuenta del Ayun
tamiento, ya por la de particulares, 
indicando, además , el lugar donde se 
verificó el trabajo, el día. la causa, 
entidad o particular que hubiese pro
ducido el desperfecto y cuantos datos 
pueda pedir el Servicio para la liqui
dación de ose devengo. 

Cuando la cala que haya de taparse 
por cuenta del Ayuntamiento exceda 
de diez metros cuadrados, deberá pro
ceder a su tapado una orden escrita 
del Ingeniero Jefe del Servicio, de la 
que remit i rá copia el contratista al 
en ' iar la noticia mensual de que se ha 
hecho mención. 



A r t . 9.° Devolución de la fianza.— 
Si al efectuar la recepción definitiva 
de las obras se hallasen éstas en las 
condiciones antes descritas, se devol
verá al contratista la fianza deposita
da, mediante las formalidades admi
nistrativas necesarias. 

S i al hacer la recepción correspon
diente de las obras no se encontraran 
éstas en buenas condiciones, se dará 
un plazo prudencial al contratista, a 
fin de que mande practicar los traba
jos necesarios para reparar las defi
ciencias que se hubiesen notado. 

Una vez efectuados esos trabajos, 
so ci tará nuevamente a recepción, y 
si las obr»s se encontrasen ya en las 
condiciones establecidas en este plie
go, se extenderá el acta, en la que se 
haga constar tal extremo, y que ser
virá de base a la liquidación provisio
nal o definitiva de las obras, y como 
requisito necesario y suficiente para 
la devolución do la fianza. 

C A P I T U L O III 
PRECIOS TIPOS 

A r t . 10. Obra* de primera instala
ción.—Por cada metro lineal de bordi
llo granít ico recto de 0,14 por 0,28, 
sentado sebre arena, incluidos la exca
vación y transporte de tierras, y con 
arreglo a las condiciones indicadas, 
percibirá el contratista la cantidad de 
doce pesetas cinco céntimos (12,05 pe
setas). 

Por cada metro lineal de encintado 
aplantillado en revueltos de 0,14 por 
0,29, en las condiciones antedichas, 
diecinueve pesetas treinta céntimos 
119,30 pesetas). 

Por cada metro lineal de colocaerón 
s >bre arena, arreglo de juntas y repa
so del encintado usado, dos pesetas 
sosenta céntimos (2,60 pesetas). 

Por cada metro cuadrado de empe
drado con pedrusco sobre arena con 
material usado que se le facilite, pero 
con apertura de caja, transporto de 
productos, etc., recibirá el coutratista 
la cantida l de siete pesetas sesenta y 
cinco céntimos (7,05 pesetas). 

Tapado de calas.—Por cada metro 
lineal de nueva colocación del bordi
llo de 0,14 por 0,20 sobre base de are
na que pudiera ser necesaria por la 
apertura de calas o hundimiento, se
senta y cinco céntimos '0,05 pesetas). 

Por cada metro cuadrado de tapado 
de cala en empedrado con pedrusco 
sobre base de arena, cuatro pesetas 
cincuenta y cinco céntimos (4,55 pe-
sotas). 

Mocimiento de tierras.—Por cada 
metro cúbico de exceso de excavación, 
medido como se indica en el artículo 
H.°, y transporte de tierra a vertede
ro, siete pesetas ¡7 pesetas). 

Por cada metro cúbico de terraple
nado, con tierras procedentes de la 
propia obra y consolidación con má
quina apisonadora, quo cederá la A d 
ministración, sesenta céntimos (0,00 
céntimos). 

C A P I T U L O IV 
Ar t . 11. Modo dé rec'lvr las órde

nes el contratista. — Recibirá éste por sí 
o persona debidamente autorizada por 
él, las órdene< que la dirección facul
tativa del servicio le comunique, ya 
por escrito dirigido a su domicilio, ya 
en las oficinas de aquélla, a la que 
asistirá cuando sn le ordene, ajustán
dose en los detalles do notificación y 
cumplimiento, a las indicaciones que 
hiciere el Ingeniero Jefe del servicio. 

Ar t . 12. Precaucionen con </ue se 
efectuarán los trabajos.—Se procurará 
causar en la ejecución de ellos el me
nor entorpecimiento a la circulación 
y las menores molestias posibles a los 

vecinos, en cuanto sea compatible con 
la buena marcha de las obras, debien
do sor obedecidas en todo caso las ór
denes que reciba el contratista, con
ducentes al logro de los fines expre
sados. 

Ar t . 13. Principio de las obras y 
penalidades exigibles al contratista. — E l 
contratista deberá dar principio a las 
obras de nueva construcción dentro 
de los cinco días siguientes a aquél 
que se le ordene así por la Dirección 
facultativa, debiendo continuarlas sin 
interrupción alguna hasta la termina
ción de todas las que son objeto de 
este contrato. 

Caso de que no las empezase en el 
plazo señalado, o no terminase en los 
que se estipulan en el artículo 2 de 
este pliego, incurrirá el contratista en 
una inulta de 50 pesetas por cada día 
de retraso, que le será impuesta por 
la Alcaldía-Presidencia, a propuesta 
del ingeniero Jefe del servicio. 

Transcurridos diez días en esas con
diciones, se duplicará la multa, que 
será de cien pesetas (100) diarias, por 
espacio de otros diez. 

Si al finalizar este segundo plazo no 
hubiera dado tampoco cumplimiento a 
las órdenes recibidas u obligaciones 
consignadas en este pliego acerca del 
particular, quedará de hecho rescindi
do este contrato, con pérdida de la 
fi inza depositada. 

Iguales penalidades serán aplicadas 
en el caso de que retrase más de vein
ticuatro horas el principio de las obras 
de tapado de calas o las necesarias pa
ra la buena conservación de las ejecu
tadas, empezándose a contar el tiem
po a partir de la fecha en que se le 
hubiere ordenado por el Ingeniero jefe 
del servicio la realización de aquéllas. 

Ar t . 14. Modo de hacer efectivas las 
multas.—Las multas en que hubiere 
incurrido el contratista, se harán efec
tivas incluyendo su deducción en las 
r daciones valoradas y certificaciones 
que tuviere pendientes de pago, y en 
cas i contrario, con cargo a la fianza 
depositada, debiendo reponer en ésta 
las cantidades que por las causas ex
presadas se descuenten, en término de 
tercer día, a partir de la fecha del 
re pieriiniei.t) que para ello se haga. 

Xo se devo verá la fianza hasta que 
el Ingeniero jefe del servicio y la In
tervención municipal hagan constar 
que no existe obligación alguna pon-
cliente de pago, en concepto de penali
dad, por parte del contratista. 

Art . 15. Plazo para retirar los ma
teriales desechados.—Los materiales 
(pie no reúnan, a juicio del Ingeniero 
Jefe del servicio, las condiciones en 
lugar anterior de este pliego especifi
cadas, deberán retirarse de la vía pú
blica por el contratista, y de su cuen
ta, en el término de los dos días si
guientes al de la fecha en que así se 
hubiera ordenado por aquél, a menos 
que el adjudicatario se propusiera re
currir contra el acuerdo del referido 
facultativo, en el cual caso quedarán 
depositados en lugar separado de la 
obra los materiales de calidad dudosa, 
hasta «pie acerca de su admisión re
suelva on últ ima instancia la Alca l 
día-Presidencia, oyendo lo informes 
(pie juzgue pertinentes. 

E n el caso de que debiendo retirar 
los materiales no lo realizare en el pla
zo expresado, pagará por ocupación de 
la vía pública la cantidad de cincuenta 
céntimos (50) diarios por cada bordi
l lo , cualquiera (pie sean sus dimensio
nes; de cinco pes rtas 5) por cada cien 
1100¡ pedruscos, e igual cantidad por 
cada metro cúbico de piedra o arena. 

Estas multas se aplicarán durante 
tres días, transcurridos los cuales sin 
haber retirado ol material, se entende

rá (pie el contratista haco renuncia del 
mismo a favor de la V i l l a . 

Ar t . 10. Contrato de trabajo entre 
el rematante y sus obreros.—Entre el 
contratista y sus operarios debe me
diar un contrato en que habrá de que
dar estipulado la duración del mismo 
y las formalidades que han de em
plearse para su denuncia o suspención: 
el número de horas le trabajo y el 
precio dei jornal, como también qne 
en todas las cuestiones que surjan por 
incumplimiento de aquél se someterán 
al fallo de la Comisión de Reformas 
Sociales, (pie presidida por la Autori
dad gubernativa, funcionará como ar
bitro, contra cuyos fallos podrá in
coarse los recursos (pie concede la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Art . 17. Condiciones complementa
rias que han de regir en este contrato.— 
Además de las condiciones facultati
vas anteriores y de las del pliego ge
neral de Obras Públicas, aprobado 
por Real decreto de 13 de Marzo do 
1903, regirán en este contrato las 
prescripciones comprendidas en el Re
glamento de 2 de Julio de 1924, rela
tivo a la contratación de obras y ser
vicios municipales. 

Ar t . 18. Reserva de la Administra
ción.—En los presupuestos de las 
obras objeto de este contrato, se ha 
supuesto que se empedraría una su
perficie de calles correspondiente a 
los materiales de pedrusco que resul
taren aprovechables de obras o dispo
nibles por cualquier causa. 

Pero si resultare que esos aprove
chamientos no consentían efectuar los 
empedrados en las superficies consig
nadas en aquellos documentos, se da
rían las obras por terminadas cuando 
se hubiese colocado en obra por el 
contratista todo el material aprove
chable, no pudiendo exigir a la Admi 
nistración indemnización alguna si se 
acordase por tal causa la extensión de 
la obra en definitiva ejecutada. 

Madrid, 21 de Septiembre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe del Servicio, José 
Carrero. 

PRESUPUESTOS PARCIALES 

Calle de Cristóbal Bor-
díu, trozo comprendi
do entre las de Alenza 
y Modesto Lafuente: 

3.000 metros cuadrados 
de empedrado con pe
drusco usado, sobre 
arena, a 7,05 pesetas. . 27 540 — 

930 met ros lineales de 
colacacion sobre arena 
de encintado de 0.11 
por 0,28, a 2,00 pesetas 2 418 — 

000 met ros cúbicos de 
exceso de excavación, 
a 7 pesetas 4 200 — 

TOTAI 84.153 

Calle de Serrano, desde 
la de Valdiviesa a la 
plaza elíptica: 

3.750 metros cúbicos de 
exceso de excavación, 
a 7 pesetas 26 25 I 

5O0 metros lineales de 
colocación de encinta
do, a 2,00 pesetas 1 .800 

3.75(> metros cuadrados 
de empedrado con ma
terial usado, a 7.05 pe
setas 28 687 

270 metros c ú b i c o s de ex
ceso de excavación, a 
7 pesetas 1 890 

00»> metros lineales de co
locación y arreglo de 
juntas del encintado, a 
2,60 pesetas I 560 

2.700 metros cuadrados 
de empedrado con ma
terial usado, a 7.05 pe-
setas. 20.655 

T O T A L 21.105 

Calle do Padil la , entre 
General Porlier y To
rrijos: 

900 metros cúbicos de ex
cavación, a 7 pesetas. 0 300 

240 metros lineales de co
locación de encintado, 
a 2,00 pesetas 024 

1.089 metros cuadrados 
de empedrado con ma
terial usado, a 7.05 pe
setas 8 262 

TOTAL . 15 186 

Calle del Gasómetro, tro
zo comprendido entre 
la ronda de Toledo y 
el paseo de las Acacia-: 

702 metros cúbicos de ex-
coso de excavación y 
transporte a vertedero, 
a 7 pesetas 4.914 

2.340 metros cuadrrados 
de mano de obra do 
empedrado y arena, a 
7,05 pesetas 17.901 

TOTAI 22 8 1 5 

R E S U M E N 
Importa el presupuesto 

de la callo Cristóbal 
Bordín 

Importa el presupnesl 
de la calle Serrano.. . 

Importa el presupuesto 
de la calle Montesa . 

Importa el presupuesto 
de la calle Padi l la . . . 

Importa el presupuesto 
de la calle Gasómetro. 

TOTAI 

34 158 

26 237 

21 105 

15.186 

22.815 

152 501 

TOTAI 56 207 

Calle de Montesa. entre 
la de Don Ramón de la 
Cruz v Padil la: 

KCoX. iM ICO-A DMIXISTH A TI V A s 

1. " La subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924 para la contrata
ción de obras y servicios municipales, 
el día 26 de Diciembre de 1925, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial 
plaza de la V i l l a , número 4 . bajo la 

presidencia del excelentísimo sefior 
Alcalde o del Teniente en quien al 
efecto delegue, asistiendo también al 
acto otro señor Vocal de la ' 'omisión 
Municipal Permanente y uu sefior No
tario del Ilustre Colegio de esta Ca
pital . 

2. a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taria del Excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas . durante las 
horas de diez a dos, todo- los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3. a Los precios tipos para esta su
basta serán los determinados en la 
condición o artículo 10 de las faculta
tivas, calculándose el imperte total 
de las obras en 152.501 pesetas, y la 
partida por donde ha de satisfacerte 
esta obligación figura consigna la en 



el vigente presupuesto del Ensanche, 
oapitulo VI I I . artículo 3.°, conceptos 
9.° y 10. 

4. " Loa licitadores «pie concurran 
a esta subas! i Habrán de consignar en 
la Caja general de Depósitos o en la 
Depositaría .Municipal la fianza provi
sional de 7.625.05 pesetas, consisten
te en el 5 por 100 del importe total 
de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores 
o signos (pie determina el artículo 10 
del Reglamento citado, computándose 
é s t o s en la forma que se establece el 
artículo 11 del mismo. 

5. " Las proposiciones p i r a optar a 
esta subasta se presentaran en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
' primera Cas i I lonsistorial), en los días 
hábiles, des le el siguiente al en que 
apareaos inserto e l correspondiente 
anuncio e i la Gaceta dé Madrid hasta 
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas do diez 
de la ma&ana a dos de la tarde, en la 
forma y modo que especifica el expre
sado a r t í c u l o 15 ¿el Reglamento de 2 
de Jul io de 1924. 

0." E l rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remat >. p íes queda prohibida termi-
nantemente la transferencia de los 
mismos, e i uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el artículo 22 
del Reglamento vigente para la con
tratación de obras y servicios munici
pales. 

7. : l E l licitador a cuyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le seftal«, a otorgar la correspon
diente e critura. entregando el docu
mento (pie acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja ge
neral do Depósitos l a cantidad de 
15.250,10 pesetas, para garantir el 
cumplimiento de este contrato, pu
diendo también verificarlo en metálico 
O en los valores o signos admitidos en 
las lianzas provisionales, (pie serán 
computados igualmente que en aqué
llas. 

8. " Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no lle
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedi
da por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante, 
con los (.('..etos del artículos 21 del re
petido Reglamento. 

M . a E l hecho de presentar una 
proposición para la subas ta , cons
tituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato si le fuese de
finitivamente adjudicado el remate: 
pero no le da más derecho, cuando le 
fuese adjudicado provisionalmente, 
que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se oreyi -
se perjudicado por el mismo. E l Ex
celentísimo Ayuntamiento sólo que
da obligado por la adjudicación defi
ni t iva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el artículo 
80 del Reglamento de 2 dé Julio de 
1924, ya mencionado, podrá rescindir 
el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del re
matante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
(pie hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

12. E l contratista, para todos los 

incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales do esta Corte. 

13. E l contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la su
basta, así coino el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales de esta Corte, Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid y diarios no 
oficiales, presentando al efecto, antes 
de formalizar la escritura o acta de re
mate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el 
contratista a satisfacer a la Hacienda 
públioa el importe de los derechos 
reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución o impuesto, 
a cuyo fin adquiero el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin cuyo requisito 
no se le satisfará por el Excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado quo presen
te, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto on los 
anuncios, copia de la escritura do 
mandato, o sea del poder o documen
to que justifique de modo legal la per
sonalidad del licitador para gestionar 
a nombre y en representación de su 
poderd inte, cuyo douimeuto o poder 
lia de haber sido previamente y a su 
costa bastanteado por cualquiera do 
los señores Letra los consistoriales. 

15. Las preposiciones para optar 
a esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado, de la 
clase octava, y los resguardos do los 
depósitos provisionales so presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente, y si , 
a cua'quiera de aquéllos faltase ol 
todo o parte del indíca lo reintegro, 
será exigido en el aoto al licitador por 
el señ( r President», reteaiéndose su 
resguardo en caso de negarse a satis
facerlo, hasta tanto que lo verifique o 
se le descusnte el importe do la falta, 
de la fianza provisional o de la defini
tiva, caso de que se le adjudicase el 
remate. 

10. Terminado el contrato, y pre
via certificación del señor Ingeniero 
Director del Servicio, visada por el 
excelentísimo señor Alcalde Presiden
te, en que costa haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no habien
do responsabilidades exigibles, se de
volverá la fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. 

18. E l presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de Febrero de 1907, y en su 
virtud, solamente sarán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción nacio
nal, salvo en los casos que autorice la 
relación de excepciones que se publica 
anualmente, en cumplimiento del ar
tículo 2.° de dicha Ley. 

Igualmente quedará sujeto este con
trato al Reglamento para la ejecución 
de la misma Loy, aprobado por Real 

decreto de 23 de Febrero de 1908, con 
las adiciones de 25 de Julio de 1908 y 
12 de Marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a continuación se insertan, 
del expresado Reglamento. 

«Artículo 13. Cuando se haya ce
lebrado, sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o un 
concurso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió 
de baso la primera vez. 

Artículo 14. E n la segunda subasta 
o en el segundo concurso, previsto 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
do éstos en más del 10 por 100 del pre
cio que señala la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones, los-agruparán y valua
rán por separado. E n tales contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación. 

Artículo 15. E n todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato. 

Artículo 17. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 

I otorguen cualesquiera contratos para 
j servicios u obras públicas, deberán 
: cuidar de que, copias literales de tales 
| contratos, sean comunicadas inmedia- I 
I tamente después de celebrarlos, en 

•ualquier forma (directa, concurso o 
i subasta) a la Comisión protectora do 
i la producción nacional.» 

Madrid, 17 de Noviembre de 1925.--
E l Secretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 20 dol Regla
mento de 2 de Julio de 1924, ha sido 
anunciada esta subasta durante el tér
mino de diez días sin que contra la 
misma se haya formulado reclamación 
alguna. I 

Madrid, 24 de Noviembre de 1925.-
E l Oficial del Negociado, Francisco 
Díaz V i l l a r . — V.° B.° E l Secretario, 
F . Ruano. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la claso octava, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de empedrado con 
material usado de las calles de Cris
tóbal Bordíu, Montosa, Padil la , Se
rrano y Gasómetro».) 

Don. . . , que vive.. . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar obras de em
pedrado con material usado en las ca
lles de Cristóbal Bordíu, entre Alenza 
y Modesto Lafuente; Serrano, entre 
Vald iv ia y glorieta elíptica; Montosa, 
entre Ramón de la Cruz y Padil la ; Pa
dil la , entre General Polier y Torrijos, 

y Gasómetro, entre ronda de Toledo y 
¡ paseo de las Acacias, anunciada en 

la Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de los días . . . de..., conforme 
j en un todo con las mismas, so compro-
! mete a tomar a su cargo dichas obras 

con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por los pre
cios tipos o con la. baja de... tanto por 
ciento—en letra—en los precios tipos. I 

Madrid, ... de... de 192.. 

(Firma del proponente.) 
L o que se anuncia al público para 

su conocimiento. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1925. 

E l Secretario. F. Ruano. 
(E.—907) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES _________ 
Juzgados de primera isntancia 

C E N T R O 
E n Virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
! primera instancia del distrito del Cen-
j tro de esta Corte, Secretaría del que 
I autoriza, en expediente de dominio 
¡ insta'do por el Procurador D . Eduar

do Morales, en nombro de la excelen
tísima señora doña Manuela Padierna 
de Villapadierna y Erice, Marquesa 
de Padierna. con el señor Fiscal mu
nicipal, sobre inscripción en el Regis
tro de la Propiedad correspondiente 
sobre unos terrenos de ciento treinta 
y tres metros cuadrados setenta y un 
decímetros, equivalentes a mi l sete
cientos veintidós pies cuadrados vein
tiocho centésimas, en un solar resto 
de una finca de mayor extensión, l la
mada «Las Carretas», sita en el en
sanche de Madrid, distrito del Con
greso, término de la Plaza de Toros, 
Registro de la Propiedad del Medio
día, que linda: al Norte, con la calle 
de Alcalá, por donde se le supone la 
entrada, en línea de treinta y nueve 
metros noventa centímetros; al Oeste, 
o izquierda, linda con la calle de Fer
nán-González, en longitud de cuaren
ta y cuatro metros cuarenta y siete de
címetros; al Sur o testero, en línea 
de veinticinco metros cincuenta centí
metros, linda con la calle de Goya; 
las líneas de fachada que se acaban de 
citar están unidas por dos chaflanes 
de cuarenta metros cada uno, que co
rresponden a los encuentros de las ca
lles de Alcalá y Fernán-González, y 
al de esta calle con la. de Goya; al 
Oeste linda esta parcela, según una 
línea quebrada de dos trozos, con te 
rrenos de la Sociedad Guipuzcoana de 
Construcciones, procedonte de la mis
mo finca y propiedad, siendo cada 
trozo de catorce metro) cincuenta cen
tímetros de longitud, y están situadas 
perpendicularmente, y respectivamen
te, uno a la fachada de la calle de A l 
calá, y el otro a la de Goya, y cuyo 
solar, después de las diez segregacio
nes de que ha sido objeto, consta ins
crito a nombre do dicha señora con 
una superficie de mil ciento veintinue
ve metros treinta y cinco decímetros 
cuadrados, con el número mi l sesenta, 
al folio cinco del tomo cuatrocientos 
treinta y uno del archivo, libro cua
renta y seis de la Sección primera: 
y de conformidad con lo preceptuadoen 
el artículo cuatrocientos de la vigente 
ley Hipotecaria, se ha admitido cuan
to ha lugar en derecho el escrito pre
sentado por la indicada representa
ción, del que so Confiere traslado al 
Ministerio Fiscal y a las personas a 
que se refiere la regla segunda de di
cho precepto legal, y a los colindan
tes del terreno objeto de este expe
diento, Excelentísimo Ayuntamiento 



de eslill Corto y a la Sociedad Guipuz-
eoana do Construcciones, admitiendo 
todas las pruebas pertinentes que se 
ofrezcan por el actor, por los intere
sados o por ol Ministerio Fiscal,.en 
término do ciento ochenta días, con-
vui-ándoso a la voz a las personas ig
noradas a quiones pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, por medio 
del presente edicto, (pro, además de 
fijarse on el local dol Juzgado y sitios 
públicos do costumbre, se insertará 
por tres vocos en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, a fin de que compa
rezcan si quieren alegar su derecho, y 
transcurrido dicho plazo, se acordará 
lo demás que corresponda. 

Lo que se hace saber al público, por 
torcera y úl t ima vez, por medio dol 
presento a ios indicados finos. 

Madrid, siete de Diciembre do mil 
novecientos veinticinco. 

E l Secrotario, 
R i c a r d o G ó m e z 

Y.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
José Alvarez 

(D.—188) 

Martín (Fernando), domiciliado úl-
timamonto en la callo dol Doctor Es-
querdo, número 7, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de Instrucción del distrito del Cen
tro, Socretaría do D . Ricardo Gómez 
García, para prestar declaración on 
causa por homicidio o por impruden
cia, instruida por dicho Juzgado con 
ol número 750 de 1925. 

Madrid, 25 do Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
Cid 

(B. - 2.010) 

Los parientes más coreanos de Ma
ría Quiroga Martín, domiliada últi
mamente en la callo de Tudescos, 38, 
comparecerán, en término do cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro do esta Corte, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez Gar
cía, para ofrecerles el procedimiento, 
con arreglo al artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal , en causa 
por muerte de María Quiroga, ins
truida por dicho Juzgado bajo ol nú
mero 800 do 1925. 

Madrid, 2ü de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
Cid 

(B.—2.037) 

C O N G R E S O 
Autich Caballero (Jorge), natural 

de Caracas (Venezuela"», de estado sol
tero, profesión escritor, do veintitrés 
afios, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz aguileña, color del rostro 
bueno, y vestía trajo do americana co
lor gris y gabán marrón, domiciliada 
úl t imamente en la calle de la Adua
na, 13, 2.°, procesado por estafa en 
causa número 7-925, comparecerá, en 
término do diez días, ante ol Juzgado 
de instrucción del distrito del Congre
so, Secretaría de D . Luis Moliner y 
B u i l , con el fin de ser reducido a pri
sión, decretada on dicha causa. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1925. 
E l Secrotario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis do Blas 

(B—2.035. 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez muni
cipal o intorino do primera instancia 

del dis t r i to de Chamberí de esta Corto, 
en (1 juicio ejecutivo seguido por don 
Francisco Cor tés Pizarro, contra don 
Lino Mnguruza, sobro pago de poso-
tas, ha acordado sacar a la venta por 
primera vez, en pública subasta, va
rios muobles embargados en dichos 
autos y que se detallan en la relación 
dol Perito 1). Francisco Rodríguez Cu
bero, por ol precio do cincuenta y sie
te m i l sotocientas sesenta y cinco pe-
sotas en <pie han sido tasados dichos 
bienes. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia do este Juzgado, 
sito on la calle del General Castaños, 
número uno, ol día veintiséis del ac
tual, a las doco de su mañana: servirá 
de tipo la expresada suma en que han 
sido tasados: no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
do dicho tipo; para tomar parte en el 
remate los licitadores quo lo intenten 
deberán consignar, previamente, on la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
do aquél, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; advirtiendo (pie dichos 
bienes que se subastan se encuentran 
depositados en la persona del ejocu-
tado. 

Madrid, cuatro de Diciembre do mil 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar . 

V.° B.° 
E l Juez municipal 

e interino do 1.a instancia, 
(Firmado) 

1 (A.—1.1251 

H O S P I T A L 
Soledad Losa (Luis), natural do Ma

drid, hijo de Isidro y do Ramona, de 
estado soltero, profesión zapatero, de 
veint i t rés años, domiciliado última
mente en la calle de Dona E lv i r a , 1, 
segundo izquierda, procesado por ten
tativa do robo en sumario número 
707-24, comparecerá, en término do 
diez días, anto el Juzgado instructor 
del distrito del Hospital , para llevar 
a efecto un auto quo decreta su pri
sión: apercibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho y será declarado 
rebelde. 

Madrid, 21 de Noviembro de 1925. 
E l Secretario, 

Federico G . del Rivero 
Francisco Fabié 

(Núm. 2.033) 

Campos Pastor (José), natural de 
Madrid, hijo do Ramona y do José, 
de estado soltero, profesión mecánico, 
de veinte años, domiciliado última-
mente en la callo de Barcelona, 12, 
primero, procesado por estafa, en su
mario número 481-924, comparecerá, 
on término do diez días, anto el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte y Secretaría 
de D . Federico González dol Rivero, 
con objeto do notificarle el auto do 
prisión y llevar a efecto el mismo. 

Madrid, 26 de Noviembro de 1925. 
E l Secretario, 

Federico González dol Rivero 
Francisco Fabié 

(B—2.039) 

Soler (Joaquín), cuyas domas cir
cunstancias se ignoran, procesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital do esta 
Corte, Secrotaría dol Sr. González del 
Rivero, con el fin de llevar a efecto la 
prisión del'misino, en causa que so lo 
sigue por el expresado delito bajo el 

número 401 de 1925; apercibido que, 
do no verificarlo, le parará el perjui
cio a quo hubiere lugar y será decla
rado rebelde. 

Madrid, 26 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

Federico G . del Rivero 
Francisco Fabié' 

• B.—2.038) 

INCLUSA 
López Sánchez (Antonio;, de diez 

y seis años, domiciliado últ imamente 
en la carrera de San Isidro, núme
ro 7, bajo i Madrid», procesado por 
hurto, sumario 275-1925, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito do 
la Inclusa, Secretaría do D . Angel 
Angulo, con el fin de que responda a 
los cargos que lo resultan do expresa
do sumario: apercibido que, de no 
comparecer, será declarado rebelde y 
podrá pararle el perjuicio a que haya 
lugar, y se oncarga a todas las Ator i -
dados la busca y captura de dicho 
procesado. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Críspalo Ayuso 

I B.—2.086) 

González Mingues (Francisco), hijo 
do José y de Felisa, natural de Ma
drid, do estado soltero, profesión ce
rrajero, do veinte.años de edad, como 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la ley do Enjuiciamiento 
Criminal, domiciliado úl t imamente en 
la callo del Amparo, 27, patio, 3, pro
cesado por robo, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Inclusa, 
Secretaría do D . Juan Martos, con el 
fin de ser reducido a prisión y poder 
cumplir la pena que le ha sido im
puesta por la Superioridad. 

Madrid, 25 do Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s 
Dimas Camarero 

t B . - 2 . 0 3 4 > 

L A T I N A 
E n virtud de providencias del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictadas 
en veintiséis de Septiembre últ imo y 
cuatro del actual, en el juicio declara
tivo de mayor cuantía promovido por 
el Procurador D . Eduardo Morales 
Díaz, en nombre do D. José Isardo 
Villacaflas, contra D . Juan, D . Fran
cisco y D . Joaquín Lamarca y doña 
Felicia Marín, herederos do D . Fran
cisco Lamarca, sobro cobro de cinco 
mil seiscientas pése las , intereses lega
les y costas, emplazo por medio do la 
presento que se publicará on la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, a D . Juan y D . Francisco 
Lamarca, de ignorado paradero y do
micilio, para que, dentro dol término 
de nuevo días, se personen en autos 
en forma, y entonces les serán entre
gadas las correspondientes cop ias 
simples do la demanda y documentos 
que se conservan en Secretaría: previ
niéndoles que, si no lo verifican, les 
parará ol perjuicio a (pie en dore* lio 
haya lugar. 

Madrid, cinco do Diciembre do mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Juan García Inél 

(D.—187) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día do hoy por el Sr. D . Anto
nio Falcón y Juan, Juez do primera 

instancia del distrito de Palacio de 
esta Capital, en los autos ejecutivos 
seguidos a instancia de D. Ramón 
Gutierres de Terén, representado por 
el Procurador D. Cayetano Ramírez 
Ruiz. contra D. Alvaro Paulóte Mar
tínez, sobro pago do tres mi l pesetas 
do principal, intereses y costas, ha 
acordado sacar a la venta, por segun
da vez, en pública subasta, cien mil 
ladrillos, que fueron tasados on la 
cantidad do seis mil pesetas, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, o 
sea por la cantidad do cuatro mil qui-
nientas pesetas. 

Cuyo remato deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle dol General Castaños, 
número uno, el día veintiocho del ac
tual, a las once de su mañana , previ
niéndose: (pie no se admit i rán postu
ras (pie no cubran las dos terceras par
tes del precio por «pie se subastan; 
quo para tomar parto en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
licitadores quo lo intenten en la mesa 
dol Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del expresado tipo, y que los refe
ridos ladrillos so encuentran deposita
dos en poder de D . Alvaro Paulóte , 
que tiene su domicilio en la calle de 
Molinuevo, número cuarenta y siete 
(Puente de Vallecas). 

Y para su insorción en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de osta provincia expido el 
presente con el Y.° B . ° del señor Juez 
y lo firmo en Madrid, a siete de D i 
ciembre de mil novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
Y.° B . ° 

E l Juez do 1." instancia, 
Antonio Falcón 

( A . - 1 . 4 2 7 ) 

1 Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito rio Palacio do esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Antonio Madueño Carpintero, 
natural de Málaga, hijo de Luis y 
Adela, de dieciséis años, soltero, jor
nalero, habitante ú l t imamente on la 

i callo de San Andrés , 14, como com
prendido on ol número 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria so inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reduci
do a prisión en causa por robo, míme-
ro S00 do 1924; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
lo parará ol perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales so 
ignoran, y on el caso de sor habido lo 
pongan a mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 23 do Noviembre de 1925. 
El Secretario, 

I >r. .1 uan Infante 
Antonio Falcón 

(Núm. 4.416) (B.—2.O30) 

Don Antonio Falcón y Juan. Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Antonio Salgado Ruiz , natural 
de Mejorada del Campo, hijo do Ma
nuel y Rafaela, soltero, mecánico y 

http://tB.-2.034


do veintisiete años de edad, domici
liado últ imamonto en la calle do Santa 
Tsabel, 3, como comprendido en el 
número 1.° del articulo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal , para (pie 
en el término do diez días, contados 
desde el siguiente al on quo osta re
quisitoria so insorta en la Gacdi de 
Madrid, eomparozca en mi Sala au-
dioncia, sita en el Palacio do los Juz 
gados, calle del (¡oneral Castaños, con 
el objeto de sor reducido a prisión en 
samarlo por estafa, número 578 de 
1924; aperoibido que, de no verificar
lo, será deolarado rebelde y lo parará 
el perjuicio a quo hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial 
procedan • la busca del expresado 
procesado, cuyas senas personales so 
desconocen, y en ol caso de ser habí 
do lo pongan a mi disposición en esta 
Corte. 

Madrid. 28 de Noviembre de 1925. 
VA Secretario, 

l>r. Juan Infante 
Antonio Falcón 

(Núm. 3.115) (B.—2.081) 

UNIVERSIDAD 
Por ol presente, en virtud de provi

dencia dictada en el día do hoy por ol 
Juzgado do primera instancia del dis
trito do la Universidad, do osta Corto, 
on el expediente do cuenta jurada 
promovido por el Procurador D. V ic 
toriano Sanz, contra doña Pi lar For-
noza Nieto y su esposo D. Rafael 
Martín Chacón, sobro pago do pesetas, 
so saca a la venta, on pública subasta, 
cuyo acto tendrá lugar ante dicho 
Juzgado, el día nueve do Enero pró
ximo, a las once y media de su maña
na, la siguiente 

Finca: 
Hotel, término do Chamart ín do la 

Rosa, en la Ciudad Lineal , ca
llo do Navarro Aniandi, nú-
moros tres y cinco, manzana 
ochenta, titulado V i l l a Victo-
rita», do una planta baja, con 
jardín y ocho habitaciones, cu
yos linderos son los siguientes: 
Un trozo de terreno en término 
de Chamart ín de la Rosa, en 
la Ciudad Lineal , números cua
tro y cinco, letra C, manzana 
número ochenta; línoa fachada 
Sureste, en recta do veinte 
metros, con calle do Navarro 
Amandi: al Noreste o dere
cha, entrando, en recta do cua
renta metros; al Noroesto o tes
tero, en recta de veinte metros, 
y al Suroeste, izquierda, en 
recta do cuarenta metros, con 
terrenos de la Compañía Ma
dri leña do Urbanización. Medi
da superficial ochocientos me
tros cuadrados: sobro dicho to-
rreno está edificado ol hotel. 

Servirá do tipo para ol remate la 
cantidad do diecinueve mil seiscientas 
veintisiete pesetas noventa y cinco 
céntimos on quo ha sido tasado; no so 
admit i rán posturas (pío no cubran las 
dos torceras partos del expresado tipo; 
para tomar parto en ol remate debe
rán los licitadores consignar, previa
mente, on la mesa dol Juzgado, el 
diez por ciento efectivo de la oxprosa-
da cantidad, el cual les sorá dovuelto 
una vez terminado el acto excepto dol 
ipie resulte mejor postor; los títulos 
de propiedad estar;!n de manifiesto en 
Secretaría, para (pie puedan examinar
los los quo quieran tomar ¡tarto on la 
subasta, proviniéndolos, además, (pie 
deberán estar conformes 000 ellos y 
(pie no tondrán derecho a exigir nin
gunos otros; las cargas o gravámenes 

anteriores al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose (pie e l rematante los 
acepta y queda sobrogado en la res
ponsabilidad do los mismos, sin des
tituirse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, cinco de Diciembre do mil 
novecientos veinticinco. — Quirós.— 
Auto mí, Fermín Suárez J iménez .— 
Rubricados. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L do esta provincia, se pono la 
presente. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez J iménez 

(A. -1.426) 

Martín Cabrera I Bernardo), do cua
renta y ocho años, hijo do José y Ma
ría, domiciliado úl t imamente en esta 
Corto, calle do Alvarado, número 7, 
segundo, comparecerá el 18 de D i 
ciembre próximo, a las once horas, 
ante el Juzgado do instrucción del 
distrito do la Universidad de Madrid, 
Secretaría del Sr. Suárez, con el fin 
do asistir a la vista de la apelación 
por él interpuesta en el juicio de fal
tas seguido contra el mismo en ol Juz
gado Municipal do dicho distrito, por 
lesiones, con ol número 640 de esto 
ano: apercibiéndolo do quo, si no com
parece, le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid, 24 do Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y J iménez 
V.° B.° 

E l Juoz de instrucción, 
Fernández Quirós 

(Núm. 3.449) (B—2.032) 

CÁMARA OFICIAL 
D E L 

L I B R O D E M A D R I D 

(Continuación) 

Talleres de litografía 

A l van ño ('Ventura), Limón, 12. 
Canals Viluró (José María), Prínci

pe de Vergara, 48. 
Collant (León),María de Molina, 82. 
Conejos Velasco (Joaquín ), Pozas, 4. 
Duran y Castillo, Olivar, 6. 
Duran Verdugo (Enrique), Olivar, 0. 
Fernández (Ensebio), Gonzalo de 

Córdoba, 17. 
Fernández (Pedro\ Bolsa, 12. 
Gómez Moreno(Joaquín), Santa E n 

gracia. 0. 
González y Compañía, Don Ramón 

do la Cruz, 12. 
Jerez del Olmo (Enrique), Antonio 

(¡rilo, 10. 
Pablo Crospo Victoriano), Verga

ra, 5. 
Rollesuyer Igantiez, Torrijos, 25. 
Hornillo Angulo 'Samuel;, Fray Ce-

ferino González, 12. 
Sacristán Horgueta (Leonardo), E n 

comienda, 10. 
Villagrasa (J.), Estrella, 14. 

Máquinas o prensas para rayar papel 

Atienza (José), Encomienda, 11. 
Falquina Pascual (Carlos), Olivar, 

número 18. 
Fraile (Ricardo), Relatores, 7. 
Gaisse (Berta), postigo de San Mar-

t ín, 7. 
Luque Martín I José), Bonetillo, 14. 
Maldonado, S. on 0. (Hijos de), Fe-

rraz, 11 moderno. 
Martín íAlberto), Bola, 10. 
Redondo 'Angel) , Abades, 18. 
Roysbal (Bienvenidoi, Murcia, 0. 
Roy Barthomeno, Avenida P i y 

Margall , 16. 

Máquinas de. timbrar papel 

Fernández Alvarez (Agustín), Cas-
telló, 108. 

Martín Aparicio (Antonio), Lomus 
4, tercero. 

Peres San Juan (Vicente), Prince
sa, 58. 

(Continuará) 

AGENCIA EJECUTIVA ESPECIAL 
D E L 

T I M B R E D E L E S T A D O 

Don José Gutiérrez Mayo, Agente 
ejecutivo especial para débitos por 
Timbre y multas por contrabando 
de tabacos y aprehenden de encen
dedores, do esta provincia, 
Hago saber: Quo en los expedientes 

quo instruyo contra deudores por fal
ta do reintegro de Timbre y contra
bando de tabacos, cuya relación deta
llada va a continuación, acordé on fe
cha de hoy lo que sigue: 

Providencia 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 00 de la Instrucción de 
apremio de 20 de A b r i l do 1900, de
claro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargos del 10 por 100 a 
mas de 5 del primer grado, sobre el 
importe total del descubierto a los 
deudores incluidos en la citada rela
ción. Notifíqueso esta providencia a 
fin de que puedan satisfacer sus des
cubiertos, durante ol plazo de veinti
cuatro horas; advirt iéndoles que, de 
no verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo do todos sus bie
nes, señalando al efecto las fincas quo 
han do ser objeto de ejecución, y so 
expedirán los oportunos mandamien
tos al señor Registrador de la Propie
dad del partido, para la debida anota
ción preventiva del embargo. 

Lo que se haco público en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin do 
que llegue a conocimiento do los deu
dores que se citan y puedan verificar 
el pago de sus adeudos on esta ofici
na, sita on la calle del Pez, número 1, 
entresuelo, izquierda, de esta Corto; 
en la inteligencia que, de no verificar
lo, serán notificados los acuerdos su
cesivos en la Tenencia de Alcaldía, 
por edictos correspondientes. 

Madrid, 5 de Diciembre do 1925. 
E l Agente ejecutivo, 

José G . Mayo 

Deudores que se citan 

Expediento número 14. «El Pana
dero Español», 10,80 pesetas.—Nú
mero 149. Anunciadora Internacional, 
225 pesetas.—Número 23. Nuova Can
tora do Colmenar de O roja, 90 pesetas. 
Número 101. Gestora Industrial Mer
cantil, 41,47 pesetas .—Número 26. 
D . Ginés Ballesta Aznar, 7,50 pese
tas.—Número 27. D . Vicente Tio Mo
rón, 11,25 pesetas.—Número 38. Es
pañola de Envases, 290 pesetas.— 
Número 189. Appareillage Gardy, 
7.t03,59 pesetas.—Número 134. Em
presa Periodística España , 353,£8 pe
setas. 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
DK L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, industrial y 
utilidades.— 2.° trimestre de 1025-20 

Por la Tesorería-contaduría do Ha
cienda de osta provincia so ha dictado 
la providencia siguionte: 

Do conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 de la Instrucción de 
20 do A b r i l do 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo do 5 por 100 sobre el importo 
de sus descubiertos, a los contrilm. 
yentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, quo pertenecen a las Zonas 
dol Hospicio, Universidad o Inclusa y 
quo resultan incluidos en la relación 
quo queda on osta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese osta 
providenciaenel B O L E T Í N O F I C I A L do la 
provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo quo so hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 9 de Diciembre do 1925. 
E l Tesororo Contador do Hacienda, 

Alejandro Ruiz do Tejada 

J U N T A S I N D I C A L 
D E L 

COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

Don Eduardo Aranaz y Baeza ha 
denunciado ante esta Junta, a los 
efectos de los artículos 559 a 565 dol 
Código de Comercio, ol extravío do 
los valores siguientes: 

Deuda Perpetua al 4 por 100 Into-
rior, Serie F , número 10.894. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . Labal y Calvo 
E l interesado, 

E . Aranaz 
V.° B.° 

E l Síndico Presidente,. 
( F i r m a d o ) 

(A.—1.424) 

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE 
LIBRERIA. DIARIOS, REVISTAS Y 

PUBLICACIONES (S. A.) 

Por acuerdo del Consejo de Admi 
nistración de esta Sociedad se convo
ca a los señores Accionistas a Junta 
general extraordinaria, que tendrá lu
gar el jueves treinta y uno dol co
rriente, en Par ís , calle do L i l l e , nú
mero siete, a las once do la mañana . 

Orden del día: 

Primero. Informe del Consejo de 
Administración. 

Sogundo. Reforma del artículo nú-
moro treinta y ocho de los Estatutos. 

Los sonoros Accionistas que doseen 
asistir a la Junta deberán depositar 
sus acciones diez días antes de la 
reunión en el domicilio social, Ferraz, 
veintiuno, Madrid, o en las oficinas 
de la Agencia General do Librer ía , 
calle de L i l l e , sioto, Par í s . 

Madrid, nuevo do Diciembre de mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Delegado del Consejo ; 

Elias Pa las í 
(A.—1.423) 

C R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T B R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P.° del Doctor Esquerdo, 70.-T. 1924 S. 


